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GEFES DE DÍA.— Déttlro ile la l'lnza El Comandante D. Ramón j 
Herrera Divil».—¡Pwrn Sm Gabriel. El Comandante D. Pedro ¡ 
Ibafiez. i 

Punida.—Lus cuerpos de In y i i a r i i i c io i i á proporción de sus 

fuerzas. Rondan, muu. 10. FitUá de Hospilid y PmUiontM, núm. 5. 
yigilancia de compra, segundo Escuadrón. Oficiales de pqtfulhu, Bata
llen de Artillería. Sargento para el pas'O de los enfermos, núm. 10. 

De orden de S. E.—El Coronel Sargento mayor, Juan de Lara. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
DESDE EL 22 A L 23 DE FEBRERO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Culion en Ciilamiiineí , vapor de S . M . Narvaez, 

del [Kirie de 3 cañonea, en 2 dias de navegación, su 
comandante el teniente de navio D . Eugenio S á n c h e z 
1 Z'iyas. 

D e Mucao, goleta e spaño la Denia, de 230 toneledas, 
su mpituo D . Mariano G i l , en 6 días de navegac ión , 
tripulación 20, con efectos de China: consignada á Don 
Vicente Carr ncej i ; y de pnsageros el español europeo 
L). Manuel Fernandez de Castro, y el portugués Don 
Pompilio Jorge. 

De Sidney, barca inglesa Saxon, de 472 toneladas, su 
capitán Mr. Jeanle L o w , en 45 dias de navegac ión , tri-
puhi6Íoii 14, con lastre: consignado á los Srcs. Russel l , 
Slurgis y CuinphFiM. 

De BHIIÍ en Zimbales, pnneo S . Pablo, en 15 dias 
de navegación, con 2700 raj is de leña y 30 cavanea 
de arroz: consignado al arráez J u l i m Ramos. 

De Iba en id., id. nú n. 493 Paz, en 26 dias de 
nsTegiicion, con 2 hornadas de cirbon, 200 cueros de 
urabdo y vaca y 2000 pesadas de casculote: consignado 
áD. Simplicio de! Prado, su araez D . Pedro Trinidad. 

Be Taa l en Batanga», jionlin n ú m . 161 Soterraña, 
fo 2 dias de navegación, con 102 trozos de molave 
y lO cerdos: consignado al arratz Juan Mnrquinez. 

De Pangasinan, panco n ú m . 258 S. Antonio, en 5 
dias de navegación, con 541 c.vanes de arroz, 29 pi
lones de azúcar, 43 fardos de chancaca y 6 cerdos: con-
«ignado al arráez Lázaro Castillo. 

De Cebú , goleta núm. 214 Rosario, en 15 dias de 
navegación, con 372 bnyones de azúcar, 511 picos de 
abncá, 95 tinajas de manteen, 11 cavanes de sigay, 
1000 canastos de papas, 20 bayones de balate, 2 picos 
de ube, 8 cajones de cerveza y 240,000 bejucos par
tidos: consignada á D . Lorenzo Calvo, su patrón E s -
tevan de la Cruz; y de pasageros 2 chinos y 2 presos 
Para la cárcel de Manila. 

D e Pangasinan, pontin núm. 186 Sta. Verónica, en 
4 dins de navegac ión , con 1100 cavanes de arroz, 7 pi
lones de azúcar, 6 cerdos y 40 bastas de chancaca: con-
''gnado al arráez Bis i l io Bernal . 

De Cebú , bergantin n ú m . 14 Petrona, en 14 dias 
^ navegación, con 2250 f.rdos de tabucos, 470 picos 

azúcar, 400 piezas de cueros de carabao y vaca y 
picos de abacá: consignado á D . Juan Veloso del 

Rosario, su patrón Antonio Alonso; y de pasageros 2 
cliinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Boston, fragata americana Tropie, su capitán 
E . R . Smith, con 14 hombres de tripulación: su 

^•"gamento, ifettos del país. 
Para Nautes en Francia, barca española Voladora, su 

^pitan D . Manuel F . de Villubiso, con 13 hombres de 
,r'pulacioii: su cargamento efectos del país. 

Para Melbourne, bergantin H a m b u r g u é s C . F . Lessing, 
su capitán Mr. C . G . Leje ing, con I I hombres de tri
pulación; su cargamento, efectos del país. 

Para P u s a c í o en Camarines Sur, bergantin-goleta 

n ú m . 53 Trujano, su capitán D . Juan Manuel de Z u 
¡uast"; y de pasageros 4 chinos. 

Para id. , id. fd. nú n. 112 Dominga, su pairmi Don 
Estevan Girvacio; y de pasageros el español europeo 
D . Francisco Claramunt, con tres criados y un cliino. 

Manila 23 de F e b r e n de 1862.—Pedro V. Taxonera. 

D E S D E E L 23 A L 24 D E F E B R E R O D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e Masbate, pontin núm. 168 Pi . 'ar , en 19 dias de 
navegac ión , con 2000 pastas de brea, 3000 bejucos 
partidos, 200 cavanes de carbón, 3000 rujas de leña, 
25 tablones de molave, 19 cerdos, 1 carabao, 4000 jag-
nayns, 10 piezas de cueros y 80 pesadas de casca-
lote: consignado al arráez Betiino Santos. 

De Pangasinnn, id. núm. 89 Viajero, en 4 dins de 
navegac ión , con 550 cavanes de arroz y 1803 CHjones 
vacíos: consignado á D . José M . Tuason, su i.rraez 
Vicente R . Franco . 

De id., id. n ú m . 218 Teófilo (a) Union, en 5 dias 
do navegación, con 436 cavanes de arroz, 730 pilones 
de azúcar, 14 tinajas de manteca, 20 cerdos y 20 ti
najas de sal: consignado á D . Severo M . Tuason, su 
r - ' - — ll* 

De Calay l iyan en Tayabas, panco núm. 23 S . ̂ ln-
tonio, en 3 dias de navegac ión , con 154 trozas de mo
lave, narra y bañaba: consignado al arráez Domingo 
Aniversario. 

D e Pangasinan, pontin viúm. 156 Reina de los A n 
geles, en 5 dias de navegación, con 1 100 ca vanes de 
arroz, 50 pilones de azúcar, 25 tancales de calamay, 
19 cerdos y 4 piezas de cueros de vaca: consignado á 
los Sres. Aguirre y Compañía, su arráez Zacarías 
Uson. • 

De Hocos Sur , panco núm. 391 Candelaria, en 7 j 
días de navegac ión , con 2794 b.iraquilanes, 800 cestos 
de panocha, 320 id, de camoti-, 60 cavanes de arroz, 70 ; 
c e ñ i o s 100 picos de cebollas y 25 trocillos de molave: 
consignado á D . Ignacio Pablo, su arráez Eulogio Ber
nardo. 

De Zambales, pontin n ú m . 63 S . Antonio, en 3 dias 
de navegac ión , con 1300 cavanes de arroz y 10 cerdos: 
consignado al chino U-coy, su arráez Melecio Arcala. 

De Pangasinan, id. n ú m . 193 Teresa, en 5 dias de 
navegac ión , con 421 cavanes de arroz, 576 pilones de 
azúcar , 38 picos de sibucao y 200 cocos: consignado al 
arráez Sotero Borja. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Liverpool, barca española Ar izona , su capitán 
D . Angel Balpardo, con l ó individuos de tripulación, 
su cargamento efectos del país; y de pasageros doña 
Dolores de Olea viuda del comandante graduado capitán 
de infantería D . Jorge Rico, con su Sra. madre doña 
Dolores Aguirre de Olea, viuda del teniente coronel 
D . Manuel Olea, con un hijo. 

Para Capiz, bergant ín-goleta núm. 170 X l r a . S r a . del 
Remedio (a) Salvadora, su arráez Mariano Gregorio. | 

Para llocos Sur , pailebot nú n. 78 ¿7o. iVtño, su ¡ir- j 
rae/. D . J o s é Acejo. 

Para id., panco núm. 305 Alejandrina, su arráez ! 
Domingo Flores. 

Para Zimbales, goleta nú n. 240 S . A g u s t í n , su arráez 
Basilio Fe'ipe; y de pasageros D . J o s é Antonio K e r , 
Interventor de Hacienda públ ic i de aquella provincia, 
con un criado. 

Para id., panco núm. 401 S r . de la Paciencia , su 
arráez Martin Amatay. 

Para id., id. núm 488 Salvatores («) Lucob, su arráez 
Sil vino Nural. 
* Manila 24 de Febrero de \$62 . = Pedro V. Taxonera. 

e x á m e n e s de patrones de cabotaje en los días 26. 27 y 
28 del netaal, se anuncia al público para que los que 
tienen [ recentadas instancias en solicitud de ser exami
nados para obtar á dicha clase, concurran á dicho E s 
tablecimiento para el objeto indicado. 

Cavile 20 de Febrero de I m i . ^ - M n n v e l de D u e ñ a s . 0 

Adrainislracion general do Hentas Eslancadas 
DE LUZ0N. 

D. Hipólito García Garreño, se servirá presen
tarse en esta oficina de mi cargo para un asunto 
que le interesa. 

Manila 22 de Febrero de 1869.—/. Jf. de la Malta. 

0 

Los herederos ó albaceas testamentarios de Don 
Miguel Layas, se servirán presentarse en esta ofi
cina á cualesquiera de las horas de costumbre, en 
la inteligencia que de no verificarlo les pa r a r á el per
juicio á que hubiere lugar. • 

Administraeioii genera' de Tributos de Luzon 
V ADYACENTES. 

De orden de la Intendencia general, se celebra 
el 28 del corriente á las doce del dia, concierto 
público para adjudicar al mejor postor el servicio 
de impresión de seis mil doscientos pliegos para 
los padrones del censo civil y tributario del distrito 
de Mindanao y adyacentes, bajo las condiciones del 
pliego y modelos que estarán de manifiesto desde 
hoy en el negociado de partes de esta dependencia. 

Manila 24 de Febrero de 1862. Garrido. 3 

Mayoría general de Harina del Apostadero 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo verificarse en el Arsenal de este puerto 1 s 

Contaduría general de Ejército y Hacienda de Luzon 
E N L A S I S L A S K I I . I P I N A S . 

Con la debida autorización de la Superintenden
cia delegada de estas islas, el jueves próximo 27 del 
corriente, tendrá lugar en esta Contaduria general 
de mi cargo, y á mi presencia el concierto público 
para la adquisición de catorce clases de documentos 
impresos á litografía para el Gobierno Intendencia 
de las Islas Visayas, que la Superioridad ha consi
derado de carácter urgente. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1 . a La Hacienda se propone adquirir las refe
ridas catorce clases de documentos impresos á l i 
tografía, que hacen un total de siete mi l doscientos, 
en papel catalán de clase superior. 

2. a Abonará su importe al contratista inmediata 
mente después que á entera satisfacción de esta Con
taduria general haya hecho entrega de los siete mi l 
doscientos ejemplares de impresos á litografía, pa
sando préviamente el espedieute á la Superioridad. 

3. * Dichos ejemplares han de ser en un lodo 
iguales á los modelos que desde hoy se hallan de 
manifiesto en el negociado respectivo de esta oficina. 

4. a La Hacienda solo adjiulicará este servicio al 
licitador que haga la proposición mas ventajosa, bajo 
el tipo señalado de setecientos cincuenta pesos. 

• Obligaciones del conIrafisla. 
5 / Este habrá de hacer la entrega de los siete 

mil doscientos ejemplares de impresos á litografía 
que se conciertan, en el término preciso de treinta 
dias, contados desde el de la adjudicación. 
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6. * De su cuenta ha de ser el papel que se in
vierta, como ya se ha dicho, catalán de clase superior. 

7. " Afianzará el pamplimieato de su compromiso 
con el prévio depósito de doscientos pesos en el 
Bancb Español Fil ipino ó en la Tesorer ía general 
de Hacienda pública. 

8. * Si faltase á cualquiera de las condiciones es
tipuladas, la Hacienda le i m p o n d r á la multa de veinte 
á cien pesos, á juicio de esta Contadur ía general, que 
dispondrá , en tal caso, que por cuenta del mismo 
contratista se obtenga este servicio por Administra
ción. Manila 20 de Febrero de 1 8 6 2 . — D a r í o de 
Ormaechea. 0 

Inspección genera! k bliores de las Fábricas de Tabacos. 
El jueves 27 del actual á las doce en punto de 

su m a ñ a n a , ce lebrará concierto esta Inspección ge
neral para contratar la construcción de cuatro fa
roles y dos pescantes, mas la composición de cinco 
de aquellos con destino al alumbrado del recinto 
de la fábrica de cigarrillos, bajo el tipo de catorce 
pesos cincuenta cént imos , en cantidad descendente, 
y con arreglo al pliego de condiciones que desde 
esta fecha se halla de manifiesto en la mesa de 
parles de esta dependencia. 

Manila 2-2 de Febrero de Victoriano Jarcio. 

Adminis t rac ión fle la estáfela de Cavile. 

C A l i T A S D E T E N I D A S P O U I N S U F I C I E N T E F U X N i j U E O . 

NLM.» NOMBRES. PUEBLOS. 

176 D. José Aldon y Arias S. Fernando 
177 D. Rafael Ricsa y P a b i n . . . Málaga. 
178 D. José Sánchez S. Fernando. 
179 Sra. Doña Rita Alias Idem. 
180 D. Cayetano Rodilla Wampo. 

Cavile 21 de Febrero de 1862.— El Aministrador, 
Ramón Digan. 0 

Secretaría de la Junta «le Almonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
t ración Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor el arriendo de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de Ta-

al pliego de condiciones que se inserta á cont inuación. 
El acto del remate tendrá lugar ante -la Junta de 
Almonedas de la Administración Local en la casa 
que ocupa calle de Palacio n ú m . 29 á horas diez 
¡je la m a ñ a n a del día siete de Marzo próesimo. 
Los que quieran hacer proposiciones, las presentarán 
por escrito en la forma acostumbrada con la ga
rant ía correspondiente estendida en papel del sello ter
cero en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. Manila 3 de Febrero de 1862.—Jayme 
Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. Pliego 
de condiciones para arrendar el arbi t r io de la 
matanza y limpieza de reses de la provincia de Ta-
yabas. 

4.a Se arriendan por el t é rmino de tres años 
el arbitrio Ae matanza y limpieza de reses de d i 
cha provincia, bajo el tipo de cinco m i l y cien 
pesos en el trienio. 

2. a Las proposiciones se ha rán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto, espresando en 
letra y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la 
Adminis t ración depositarla de la provincia la can
tidad de cuatrocientos pesos, sin cuyos requisitos no 
será válida la proposicon. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abr i rá 
licitación verbal entre los autores de las mismas 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
ha rá la adjudicación al mejor postor. En caso de no 
querer los poslores pujar verbalmente sus posturas, 
se h a r á la adjudicación al autor del pliego que 
tenga el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

4 . a Con arreglo al ar t ículo octavo de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á turbar 
la legít ima adquisición ( h una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. • Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endozará en el acto por el postor á favor de 
la Administración Local. 

6. a El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor cubra el pago de una anuali
dad del arriendo, á satisfacción de la Dirección de A d 
ministración Local cuando se constituya en Manila, 
ó del gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando la fianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del su
perior gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y baslanteadas las escrituras por los 
Sres. Asesor de Gobieno y Fiscal de la Real Audiencia. 
Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Direc
ción del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y 
ñ ipa . 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 ile Febrero de 1852. 

8. a En el t é rmino de cinco dias después que 
' se hubiere notificado al contratista ser admisible 

la fianza presentalla, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor para en el caso do tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerce cargo del servicio, 
ó se negase á eslender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art ículo 5. de la Real ins
trucción de subastas de 27 de Febrero de 1852, 
que á la letra es como sigue. Guando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la esertiura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el t é rmino que se señale, 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta reclama-

' cion se rán .—1.° Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del I . " al 2 . °—Segundo . Que satisfaga 

i también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio, para cubrir 
estas responsabilidades, so le re tendrá siempre la 
garant ía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las respausabilidades probables, 
si aquella no a lcaníasc . No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á.perjuicio 
del rematante. Una vez otorgada la escritura se de
volverá al contratista el documento de depósito á 
no ser que este formara parte de la fianza 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe 
p.l arriendo, se abona rá precisamente en plata ú 
oro menudo y por lorcios ue ano anticipados, l^n ci 
caso de incumplimiento de este ar t ículo, el contratis
ta perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que deba 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza, y debiendo ser repuesta si fuese 
en metál ico en el improrogable té rmino de dos meses, 
y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo las 
bases establecidas en la regla 5.a de la Real ins
trucción de 27 de Febrero de 1852 ya citada en la 
condición 8. 

10. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. L a 1. ' vez que el contratista falte á esta 
condición, paga rá los diez pesos de multa, la 2.a falta 
deberá ser castigada con cien pesos y la 3." con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el art ículo 5.' de la 
Real instrucción de subastas ya citado. 

1 1 . Se prohibe la matanza de hembras escepto 
las reconocidas como estériles. 

12. No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas, y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mayor, por quien se prac t icarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien las reclame serán declaradas de comiso. 

13. El asentista deberá tener en todo los pue
blos sus camarines de matanza ó mataderos, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

14. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus reses por órden de ant igüedad de fechas 
en su presentación, y cualquiera queja que hubiese 
por falta á esta prevención se decidirá en el acto 
por el Juez ó teniente del pueblo que debe con
currir diariamente á la matanza mediante una 
breve averiguación que haga sobre la llegada de 
las reses del reclamante. 

15. El asentista cob ra rá por cada cabeza de 
carabao que mate cualquier particular, cuatro reales 
fuertes y el cuero; por cada res vacuno tres reales 
y el cuero, y por cada cerdo dos reales, debiendo 

estar sujeto en lo relativo á carabaos á lo que es 
presan los art ículos 1 1 , 12, 13, 17, 18, 21 y 22 del 
bando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas 
en 29 de Octubre de 1782, que se copian á conti
nuac ión , esceptuando las penas allí marcadas que 
debe rán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia crean conveniente imponer aten-
didos los casos y circunstancias, pero dentro siem
pre de la esfera gubernativa. Cuando las dichas cir
cunstancias eleven la falla á la categoría de delito 
debe rán pasar las actuaciones al Juzgado corres
pondientes. 

ARTICULO 1 1 . 

Se prohibe absolutamente la matanza de cara
baos aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes o pequeños desde el dia de la 
publicación de osle Bando, y consiguientemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima* 
l^s saladas, hechas lapa ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de fresca en los casos que se dirán 
después . 

ARTICULO 12. 

Para quitar el efugio con que algunos in tentar ían 
encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la 
res muerta era de monto, so prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos; mon
teses, cimarrones ó remontados, de los que no se 
podrá hacer otro uso que el de amansarlos para 
la labor, con apercibimiento de que se reputarán 
dichas carnes por de carabaos domésticos robados, 
y se impondrá al que las tuviere, vendiere ó 
usare frescas ó saladas ó en cualquiera forma, 
la pena correspondiente. 

A 1 1 T 1 C U I . O 1:3. 

A fin de que los dueños de los carabaos que se 
inutilicen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros 
defectos, no las pierdan, se les permite matarlos 
para aprovechar; pero ha de ser con la precisa con
dición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de su respectivo pueblo, pidiéndole l i 
cencia que da rá dicho Alcalde por escrito con es-
presion de las señas del carabao, en caso de cons
tarle ser inútil y qué es de que pretende matarlo; 
bien entendido que se ha de malar precisamente en 
la calle pública á la inmediación de la casa del Al 
calde de naturales, de suerte que él pueda verlo, y 
no solo él, sino también lodo el pueblo, presencián
dolo el Escribano, quien certificará al respaldo de 
la licencia oue la res muerta corresponde á las se
ñas que ella espresa, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res ni por ningún 
otro á quien este la dió á la venta, sino en es
tado de fresca, pues por ningún preteslo se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, lapa ni de 
ninguna otra suerte, pena de cuatro años de obras 
reales al que contraviniere ya sea el dueño de la res 
muerta con licencia, ó cualquiera otro á quien este 
hubiere dado ó vendido carne de ella. 

ARTICULO 17. 

Se prohibe estraer en las embarcaciones que sal
gan de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera 
otra parle de estos animales, para quitar en lo 
posible hasta el menor est ímulo de malar una espe
cie tan útil que es la base fundamental de la 
agricultura en este país. 

ARTICULO 18. 

Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 
hechas tapa, ó en tasajo, ó conservadas de cual
quiera otra suerte, no permit i rán las respectivas jus
ticias se haga uso alguno de ellas, sino :jue por el con
trario d ispondrán se quemen luego que se haya 
puesto en la sumaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del delito, para que asi no sirvan por 
modo alguno de encubrir ú obscurecer delitos di 
esta clase. 

ARTICULO 2 1 . 

Los que matasen algún carabao suyo propio 
sea macho ó hembra, grande ó pequeño sin 1» 
competente licencia por escrito según queda pre
venido del Alcalde de naturales de su pueblo, su
frirán la pena que corresponda, según los casos 
y circunstancias, asi como los que habiendo recibid" 
de él dueño alguna parte de tales reses, lo con* 
servaren en tasajo ó hecha tapa. 

A R T I C U L O 22. 

A l que denunciare á la justicia algún ladrón de 
carabao, ó descubriese que alguno ha muerto a'' 
guna res de esta clase, sin la competente licencia 
ó en otro lugar que no sea en la calle pública í 
la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenido, se le gratificará con seis 
pesos de los bienes del culpado; á cuyo fin y para 
las demás costas procesales, le serán embargados, 
luego que se justifique el delito. Y la misma gra' 
tificacion á costa del culpado, se dará á aquel por 
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cuja (icnuncia se hallare en poder de alguno, carne 
je" carabao salada, hecha tapa ó en tasajo, pasados 
sesenta dias desde la publicación de este bando. 

iQ. El asentista, bajo la multa de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su comprensión con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

17. No podrá matarse res alguna sino precisa-
mete en los sitios destinados a i efecto en todos 
los pueblos para el asentista: á los que verifiquen 
clandestinamente ó fuera de los sitios referidos se 
|c impondrán derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguiente. Un peso y el cuero por 
cada res de carabao, seis ¡eales y el cuero por 
cada res vacuno y cuatro reales por cada cerdo. 
Si hubiese ocultado los cueros abonará cuatro reales 
por cada uno. 

18. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á el 
unidas toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

19. No se entenderá válido el cont ato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Su
perintendente del ramo. Manila 8 de Noviembre 
de 4861. Vicente Bol t r i .—Es copia, Jaime Pu-
jades. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Administra-
oi.in Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de las tierras comu
nales pertenecientes al pueblo de S. Fernando de 
Dilao, sitas en el barrio de Peíiafrancia, bajo el 
tipo, en progresión ascendente, de 140 pesos anuales 
BM un trienio, y coa sujeción al pliego de condi
cionas que se inserta á continuación. El acto del remate 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la Ad
ministración Local, en la casa que ocupa, calle de 
Palacio núm. 29, á horas diez de la m a ñ a n a del dia 
siete de Marzo próesimo. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada, con la garant ía correspondiente, es
tendida en papel del sello tercero, en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 3 de Febrero de 1862.—Jaymc Pujades. 

DmEccioN DE LA ADMIMSTIIACION LOCAL. Pliego de 
condiciones para arrendar una partida de tierras 
pertenecientes á los propios del arrabal de Dilao 
sitas en el barrio de Peñaf ranc ia del mismo. 

1 . » Se arrienda por el término de tres años la 
indicada partida de tierras, compuesta de tres ba
litas, ocho loaoes y treinta y ocho brazas cuadradas 
de zacatal y una balita, cuatro loanes y tres brazas 
cuadradas de palayan, bajo los límites que espresa el 
plano que se acompaña y el tipo de cuatrocientos 
veinte pesos en el trienio. 

2. ' Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
estendiéndolos en papel del sello tercero y con arreglo 
al modelo adjunto, espresando en letra y número la 
cantidad ofrecida. A la presentación del pliego de
berá acompañarse el documento de depósito en el 
Banco Filipino ó en la Caja de la Administración De
positaría de la provincia de la cantidad respectivamente 
de setenta pesos, sin cuyos requisitos no será válida 

' i proposición. 
3. " Si al abrirse los pliegos resultaren do» ó mas 

Proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abri rá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas, se hará 
'a adjudicación al autor del pliego que tenga el nú
mero ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al artículo 8." de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
^ Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
dolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar-
[38 y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidente 
Perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
^'minada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
Correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto, por el postor á favor de la 
Administración Local. 

6. » El rematante deberá prestar en el término 
"C diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor-
¡"espondiente, cuyo valor cubra el pago de una anua
lidad ilel arriendo, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Local, cuando se constituya en Ma-
ni'a. ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en 
^ta. Cuando la fianza consista en fincas, estas han 
ê ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del 
Jjperíor Gobierno, registrando sus escrituras en el 
''cío de. hipotecas y bastanteadas las escrituras por 

Ps Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la Real 
udiencia. Sin cuyos requisitos no serán aceptadas 

P0r la Dirección del ramo. En manera alguna serán 

admitidas, como fianza, las fincas de tabla, ni las de 
caña y ñipa. 

Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1862. 

8. ° En el término de cinco dias después 'que se hu
biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente es
critura de obligación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó 
se negase á estender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene c! art ículo 5 d e la Real instruc
ción de subastas de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el t é rmino que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación se rán .—1. ' 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo.—2." Que satisfaga también aquel, los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le re tendrá siempre la garant ía de la subasta y aun 
se podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. Una vez otor
gada la escritura, se devolverá al contratista el do
cumento de depósito, á no ser que este formara 
parte de la fianza. 

9. ' La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo, y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese 
en metál ico, en el improrrogable término de dos me
ses, y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla 5. ' de la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en 
la condición 8.* 

10. El arrendatario se obligará á conservar las 
tierras en el mismo estado en que le sean entregadas 
sin que le sea permitido variar en todo ni en parte 
la clase de aprovechamiento á que están destinadas 
una parte para zacatal y la otra para palayan. 

1 1 . Vencido el tiempo de duración del contrato, 
no podrá el arrendatario pedir indemnización de 
ninguna especie á pretesto de tener sembrado zacate, 
pues el fruto de esta clase que no hubiera levantado, 
al eftetuarse nuevo arrendamiento quedará á bene
ficio do los fondos locales. 

12. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. P o d r á subarrendaí" el arbitrio, si así 
le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrac compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendadores que
dan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente pr i 
vado. En el caso de que nombre subarrendadores, 
dará c u t á t á al gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

43. Serán de cuenta del contratista los gastos de 
la subasta y escritura. 

14. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
gefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
del Escmo. Sr. Superintendente del ramo lo motivasen. 

15. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por los T r i 
bunales contencioso-administrativos. 

16. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 48 de Octubre de 4858 los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

47. No se en tenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Sunerintendente 
del ramo.—Manila 44 de Diciembre de 4 8 6 4 . — B o l t r i . 

MODELO. 

D. F. de T . vecino etc. ofrece tomar á su cargo 
el arriendo de las tierras pertenecientes á los pro
pios del arrabal de Dilao, sitas en el barrio de P e ñ a 
francia del mismo por la cantidad de pesos y 
con entera sujeción al pliego de condiciones y plano 
á que el mismo se refiere publicado en el n ú m . 
de la Gaceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de sesenta pesos 

Fecha y firma.—Es copia, Jaymc Pujades. O 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
níejor postor, el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos de la provincia de Datangas, bajo el tipo, 
en progresión ascendentes, de 4844 pesos '¿1 céntimos 
anuales por un trienio, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. El acto 
del remate tendrá lugar ante la Junta do Almonedas 
de la Administración Local, en la casa que ocupa, 
calle de Palacio núm. 29, á horas diez de la ma
ñana del dia siete de Marzo próesimo. Los que quie
ran hacer proposiciones las presentarán por escrito 
en la forma acostumbrada y con la garant ía corres
pondiente, estendida en papel del sello tercero en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 3 de Febrero de 4862.—J«í//He Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTKACION LOCAL.—Pliego de 
condiciones para el arriendo del arbi t r io de mer
cados públicos de la provincia de Butangas. 

4." Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio de mercados públicos de dicha provincia, 
bajo el tipo de cinco mil quientos veinte y tres pesos 
ochenta y un céntimos en el trienio. 

2 . " Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Raneo Filipino ó en la caja de la Ad
ministración Depositaría de la cantidad de quinientos 
pesos, sin cuyos requisitos no será válida la pro
posición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. !, Con arreglo al art. 8.° de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real órden de 25 de Agosto 
de 'I S58, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuan us por este órden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto, por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

6. * El rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor cubra el pago de una 
anualidad del arriendo á satisfacción de la Direc-
reccion de Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, 
estas han de ser reconocidas en Manila por el Ar
quitecto del Superior Gobierno, registradas sus escri
turas en el oficio de hipotecas y bastanteadas las escri
turas por los Sres. Asesor general de Gobierno y 
Fiscal de la Real Audiencia. Sin estos requisitos no 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. En ma
nera alguna serán admitidas como lianza las lincas 
de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto, 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 4852. 

8. a En el termino de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la lianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que'previene el art. 5.° de la Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 4852, que á la 
letra es como sigue. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que este tenga 
efecto en el término que se señalo, se t endrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán, 4.0 Que 
se celebre nuevo .remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del 4." 
al 2 . °—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le re tendrá siempre la garant ía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 



alcanzase. No p icsen lándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se ha rá el servicio por cuenta 
de la Adminis t rac ión á perjuicio del primer rema
tante. Una voz otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el documento de depósito, á no ser 
que este formara parte de la fianza. 

9.* La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se a b o n a r á precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año a n t i c í p a l o . En 
el caso de incumplimiento de este ar t ículo, el con
tratista pe rderá la fianza, en tendiéndose su incum
plimiento, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metál ico, en el improrogable 
t é rmino de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.a de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición 

40. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se un i rá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos do multa. 
L a segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo prcve-
nicio en el art. 5. de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

J l . Se probibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo si
tuarse todas en las plazas, mercados ó parajes des
tinados al efecto por el gefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de ma
teriales que considere convenientes pura poner á 
cubierto del sol y del agua á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier 
puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera 
de los sitios marcados. Quedan ún icamente exentas 
del pago las tiendas ó puestos situados dentro de 
las casas. 

42. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
r án respetar al asentista como representante de la 
Adminis t rac ión , prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar, para liacer efectiva la cobranza del im
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

43. Nadie podrá dar en alquiler, tiendas ó co-
bertizoSj ni tapancos, mas que el asentista en el 
sitio en que se hallen situados, á no ser los dueños 
de las casas que quieran alquilar alguna parte de 
ellas, ó alguna otra que pertenezca á Corporación 
ó Cofradías. 

44. Será de su obligación tener siempre los 
mercados terraplenados con hormigón , para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

45. El mercado se t endrá en los dias de cos
tumbre, en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los que diaria
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

46. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas y no las satisfaciere á las 24 boras de 
ser requerido, se cobra rán de la fianza. 

47. E l contrato se en tenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto, 
por el gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

48. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 4858, los representantes de 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato, si asi conviniese á sus inte
reses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

49. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. P o d r á subarrendar el arbitrio, si 
asi le conviniese; pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, sera respon
sable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque su 
contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos, para soli
citar los respectivos títulos. 

20. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público, que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en 
contrave ncion con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en la forma legal, lo 
que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á el 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los t r i 
bunales contencioso-administrativos. 

23. No se en tenderá válido el contrato hasta 
que no reuaiga la aprobac ión del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

Tarif . t de derechos. 

4.a El contratista cobra rá por cada puesto de 
verduras ó frutos del país, un cuarto por cada 
vara cuadrada que ocupe. 

2. a Por el puesto de arroz y palay, cobrará 
también un cuarto en el mismo concepto. 

3. a Por cada tienda de cualquier especie de 
mercanc ía de consumo, cobra rá tambion un cuarto 
por cada vara cuadrada. 

4. a Por cada liimda de quincalla ó vidriado, co
bra rá el asentisla, un cuarto por cada vara cua
drada. 

5. '' Por cada tienda de géneros, tejidos en el 
país, cobra rá dos cuartos por cada vara cuadrada. 

6. '' Por cada tienda de idem en Europa, cob ra rá 
el asentista tres cuartos. 

7. " Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos 
en un solo puesto, paga rán todos, cada uno por 
el suyo. 

8. " Si en un puesto ó tienda se espenden ar
tículos de distinto pago en el arbitrio, se satisfará 
por el mayor o demás rendimientos del impuesto; 
pero si la reunión pasase de tres artículos, el pago 
se verificará por cada uno de por s í . 

9. a En el sitio en que tenga acción el contra
tista no se permite la construcción de puestos ni 
tiendas particulares, con medidas de elevación es-
traordiuaria, ni que tiendan á defraudar los intereses 
del contratista y por consecuencia los de los ramos 
locales.—Manila doce de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y \xao.—Vicente B o l l r i . 

MODELO. 

D. F. ile T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo 
el arriendo de los mercados públicos de la provincia 
de Batangas por la cantidad do pesos y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el n ú m . de la Gacela, proponiendo tal fianza. 

. Acompaña el documento que acredita el depósito 
de quinientos pesos. 

Fecha y firma, Jaime Pujades. O 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, la construcción de la 
balsa de Malapad-na-bato del pueblo de Pasig, de 
esta provincia, bajo el tipo, en progresión descen
dente, de mil doscientos y cincuenta pesos 4250) 
con sujeción al pliego de condiciones que se i n 
serta á cont inuación . El acto del remate t endrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la Adminis
tración Local, en la casa que ocupa, calle de Pa
lacio n ú m . 29, á horas diez de la m a ñ a n a del 
día siete de Marzo próes imo. Los que quieran 
hacer proposiciones, las p resen ta rán por escrito en 
la forma acostumbrada con la garan t ía correspon
diente, estendida en papel del sello tercero, en el 
dia hora y lugar arriba designados para su remato. 

Mnnila 3 de Febrero de 4862.—Jayme Pujades. 

Pliego de condiciones para la construcción de una 
balsa de madera y su colocación en el sitio de M a 
lapad-na-bato. 

4 . ' La balsa se h a r á sobro tres bancas buenas 
do la mejor calidad y de las dimensiones que marca 
el plano y presupuesto. 

z.* Toda la obra se hará conforme al proyecto 
y presupuesto tanto on dimensiones como en ca
lidad de material. 

3. a Será de cuenta del contralista la colocación 
de los dos durmientes que deben ponerse en las 
orillas, según marca el plano y presupuesto, asegu
rándolos bien al terreno con piquetes de molave. 

4. ' Será de cuenta del contratista, también la 
oclocacion del cuerpo muerto y su cadena en medio 
del rio en el punto que se le designará, asi como 
los estacones que en cada orilla han de servir de 
amarras á las cadenas de espia do la balsa. 

5. a En tres épocas distintas y á juicio del So-
ñor director de obras públicas, se práct icará un 
reconocimiento para averiguar la calidad de los 
materiales y si la mano de obra es buena, como 
se exige, para cuyos reconocimientos asistirá un 
maestro práct ico y conocedor de materiales á quien 
el contratista a b o n a r á cinco posos por cada uno. 

6. ' E l tiempo para la duración do esta obra 
será de dos meses, en cuyo tiempo deberá quedar 
pintada y colocada para abrir el paso público. 

7. a El tipo para la subasta en cantidad deseen-
dente, será el do mil doscientos cincuenta pesos á 
que asciende el presupuesto. 

8. a Los pagos so harán á la conclusión de la 
obra reconocida que sea y recibida, mediante cer
tificado del Sr. director de obras públicas de la pro-
vincia. 

9. a El contratista deberá afianzarse en la can
tidad de doscientos pesos, depositados en el Banco 
Español Filipino do Isabel I I para la garan t ía del 
cumplimiento de su compromiso. 

Manila 29 de Octubre de 4861.—Amado López 
Esijucna.—Es copia, Jayme Pujades. 0 

Secrclaria de laJunlaSuballcrnade Reales Almonedas 
DE LAS ISLAS VISAYAS. 

Por decreto del Sr. Gobernador Intendente ge
neral do las espresadas islas, se avisa al público que 
el dia 4 ." de Marzo próesimo, ante la esprosada 
Junta que se reunirá en la Gasa Administración 
Depositaría do Hacienda pública de esta provincia, 
se sacará á subasta el arriendo del juego do gallos 
del distrito de I loi lo, bajo el tipo en progresión as
cendente de tres mil doscientos setenta pesos anuales, 
y con sujeción al pliego do condiciones que desde 
esta fecha estará de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda. Los que gusten prestar este servicio pre 
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados en 
papel del sello tercero en el día, hora y lugar arriba 
espresados; debiéndose marcar la cantidad en letra 
y on guarismo, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles. 

Manila 47 do Febrero do 486-2. Francisco Hoycnt. 
0 

Por providencia del Juzgado tercero de esta pro
provincia, se cita y emplaza á Juan Narciso, natural 
do Bantay, do la provincia de llocos Sur, de oficio 
corredor, de edad do treinta y nueve años y em
padronado on la Comisaria do Policía de esta Capital, 
para que en el t é rmino de nueve dias contados 
desde esta fecha, comparezca en dicho Juzgado á 
fin de sor notificado de la Real ejecutoria recaída 
en la causa núm. 4493, seguida contra el mismo y 
como por robo y tentativa de violación, bajo aperci
bimiento de estrados. Manila y Febrero 21 de 4862.— 
Jayme Pujades. 0 

Por providencia de este dia del Juzgado tortero 
de esta provincia, so cita y emplaza á Nazario PÍV 
mintol , vecino del arrabal de Tondo, y carpintero 
de oficio, Fernando de la Rosa, y Julián Soriano. 
naturales de Baao de la provincia de Camarines Sur, 
y Antonio Jordez, natural de Pi l i de la misma pro 
vincia; para que, en el t é rmino do nueve dias, com 
parezcan en este Juzgado á declarar en la causa 
n ú m . 1509 contra D. Juan de Ocampo y co-reos 
por abigeato, bajo apercibimiento do pararles los per
juicios que en derecho hubieron lugar. Manila diei 
y siete de Febrero de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Jayme Pujades. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta pro
vincia do la Pampanga, recaída en el escrito pre
sentado por D. Juan Samaniogo, en representación 
do Manuel de los Beyes y Zacarías Pelayo, so cita 
llama y emplaza á D. ' Agustina Félix, del pueblo 
Arayat, viuda del Licenciado D. José María Robledo, 
para que dentro del término de quince dias con*] 
tados desde la fecha en que tuviere lugar este anuD1 
cío, se presente en esto Juzgado bien por sí ó m 
apoderado instruido y esponsado, á defender sus de* 
rechos y acciones, bajo apercibimiento do que 
verificándolo dentro del plazo señalado, le parartl 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Bacolor 6 de Febrero do 1862. Por enferma 
dad del Escribano, los testigos acompañados Fraf 
cisco Funes Ambrosio y Rafael L icup .— 
sb.—Licup. 

Provincia de Zambak's. 

Novedades ocurridas desde el dia 8 del actual a l de la fech"-
Precios corrientes. 

Salud públ ico.—Sin novedad. 
Obrut púb l iu i i i ." ' 'omo el nnleriur parte los polislns con t inúan o'1' 

piíndo»3 en los trabujos públ icos lie in pr<.TÍiicr:i. 

H»l»y de 75 céi i t . cavan; i d . de Bololan, (¡J 4|S c e n í , i d . ; *?f 
de S. Felipe, 2 ps. 26 c é n t . id ; i d . de San Marccl in . . , 2 p» 
i d . de Sarapsup, 1 peso 50 c é n t . i d . ; raja» de i d , 50 c ú n t . " " ' " ^ j 
arroz de Agno, 1 peno S7 4i8 c é n t . cavan; i d . de Bani, I P«-0 
cént . Id.J i d . de Bolinao, •> ps. I d . j rajas de i d . , 02 4[8 cén t . ' " ' I " r ' 
i-ibucao de i d . , «7 4|B cúnt . pico; carbón de i d . , ó ü c é n t . bal"1"11' 

Iba 15 de Febrero de ü . = L u i i Corl'-v. 

M t . M L A — i M r . I>E LOS AMIOOS DEL f * l o . — Pal lKiO. 


